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cobrador, se recom iend a COll ÍUSlStCHCia 
á los com pañeros su scrip to re s  se a p resu 
ren á  pagar la s  su scrip c io n e s  ven cid as ( 
concurriendo á la  ad m in istració n , que se 
encuentra abierta tod as las  noches de 8 á 10.

De lo co n trario , n os verem os en la  obli
gación im prescindible de su sp en d er el en
rió del periódico.

E l  H f c m ín í s t r a D o r

La disolución de L a  Dum a

Para los que se atienen al comentario ig
norante de los corresponsales telegráficos de 
la prensa burguesa, la disolución de la D u
ina se ha presentado con los caracteres de 
un acontecimiento inesperado y trascenden
tal.

Nada de esto, si se tiene en cuenta que la 
acción de la Duma ha estado muy lejos de 
ocupar un lugar prominente y  desarrollar un 
electo decisivo, en el vasto y terrible drama, 
que presagia para la Rusia autócrata el de
rrumbe de todas sus instituciones.

Bastaría p ’ ra certificar nuestra afirmación, 
recordar que su existencia ruidosa y lugaz, 
está limitada extric,amente al período transito
rio en que cesa la lucha, al período de tre
gua que abre un paréntesis al combate deci
sivo de las fuerzas antagónicas.

El recogimiento saludable de las fuerzas 
revolucionarias, permite la ampliación ilusio
nada del papel cumplido por la Duma.

Después de las grandes convulsiones ocu
rridas en el año próximo pasado, que pare
cieron haber arrastrado á la autocracia á su 
momento crítico; después de las estendi
das revueltas de campesinos; de las huel
gas generales promovidas por ferrocarrileros, 
obreros de postas y  telégrafos, y  trabajadores 
industriales; de las insurrecciones parcia
les realizadas por fuerzas militares; y  después 
de las barricadas levantadas en Moscou, todo 
el territorio de la Rusia es invadido por la 
calma que produce el repliegue momentáneo 
de las fuerzas revolucionarias.

En medio de ese silencio que laboriosa
mente incuba peores tempestades, surge el 
primer parlamento ruso; y en medio de ese 
silencio presagioso, el vocerío de los noveles 
diputados repercute por toda la tierra mos
covita.

Puede decirse que al ruido seco y firme 
de los actos revoluciónanos, sucede, en cier
ta forma, el ruido de las palabras revolucio- 
natías, las cuales si bien tienen su significa
ción y realizan su obra útil, solo alcanzan la 
eficacia de cumplir transformaciones sociales 
en la cabeza hueca de algunas pobres gen
tes.

La Duma marca el periodo de retraimien
to de la acción verdaderamente revolucionaria, 
que las fuerzas en revuelfa aprovechan para 
disciplinarse, capacitarse, y  para presentarse 
así, con energía superior, en el escenario de 
la trágida batalla. La Duma no determina, 
pues, un momento álgido de la lucha; ella 
especifica una tregua en el proceso de la re
volución moscovita.

Nació como una promesa de la autocracia 
cuando la insurrección de los trabajadores de 
los campos, fábricas y talleres, amenazó de 
muerte su estabilidad. Nació como promesa 
dirijida á ciertos elementos sociales, que sin 
estar enrolados á las filas de la revolución, 
reprueban el régimen sarista como contrario 
al desarrollo y prosperidad de la nación. La 
autocracia, en aquellas circunstancias crí
ticas, anhelaba captarse sus simpatías á fin 
de contener el avance de las masas obreras 
insurreccionadas.

Pero cuando estas aparentemente fueron 
sofocadas; cuando el sarismo de nuevo creyó 
rehabilitado su poder, arrancó de su mente 
toda idea de modificar en lo más mínimo su 
régimen de sangre y tiranía.

Solo una circunstancia agena á todo propó
sito de satisfacer las exigencias apremiantes 
de las clases conservadoras de la burguesía 
rusa, la determinó á efectuar la convocatoria 
de la Duma.

Exhautas las cajas del Estado autócrata 
por efectos de la guerra con el Japón y de 
la anarquía interna, el sarismo necesitaba 
salvar su difícil situación económica, para 
poder afrontar los peligros de una bancarrota 
y las amenazas de nuevas y peores subleva
ciones.

Y  en tal sentido, la realización de un em
préstito externo, se presentaba á la autocracia 
como problema inmediato de vida ó muerte.

Pero un empréstito solo era factible median
te la prévia convocatoria de la Duma- Los

banqueros europeos imponían este requisito 
como garantía de sus capitales, ( i)

E l célebre W itte, comisionado para la ges
tión de dicho empréstito, debió ceder. En
tonces aquel fué suscrito, y la Duma con
vocada.

En esta forma ha nacido el parlamento ru
so, más bien como una satisfacción dada á 
los banqueros europeos, que como reivindica
ción concedida al pueblo.

Y  los revolucionarios socialistas en ningún 
momento llegaron á ilusionarse sobre el al
cance de la obra que á la Duma le seria fac
tible realizar. La experiencia histórica les ha 
enseñado que un régimen social no se des
truye por vía legislativa. Tenían la plena 
convicción de que nada sería cambiado en el 
imperio de la autocracia sanguinaria.

Los hechos han confirmado sus juicios. A sí 
nos lo manifiesta claramente el ciudadano H 
Kyrdetzow desde las columnas del Avanti! : 
«La impotencia de la Duma para introducir 
en el Estado ruso algunos de los cambios 
urgentes de carácter político y  social que el 
país necesita; su impotencia para arrancar las 
riendas del gobierno, la fuerza ejecutiva de 
las manos de la autocracia delincuente, y  pa
sarlas al pueblo mism o— esa impotencia se 
hace cada vez más evidente.»

«Ninguna de las mínimas reclamaciones de 
la Duma ha sido escuchada por los sátrapas 
autócratas; ni siquiera una sola investigación 
ha sido aprobada por el Csar; he ahi el re
sultado dd  primer mes legislativo de la D u
ma!»

El ingeniero Bifcolny llega á conclusiones 
análogas; y lo mismo expresó el Consejo del 
partido socialista revolucionario en una reu
nión clandestina, realizada últimamente, y en 

la cual se deliberó «que el desarrollo del mo
vimiento revolucionario en el país y la pre
paración de la sublevación á mano armada, 
debia constituir el objeto principal del Parti
do, y que el boycott á las elecciones de la 
Duma, dada la imposibilidad de concurrir 
abiertamente con su programa propio, era la 
única táctica lógica.»

Pero esto no implica de ninguna manera 
afirmar que la acción de la Duma haya sido 
totalmente inútil.

Si ella no ha realizado una obra positiva 
una obra de conquista— porque su naturaleza 
se lo impedia— sin embargo ha realizado una 
acción de crítica y agitación, revelando crí
menes, voceando reivindicaciones, que sin du
da alguna debe haber sido benéfica para la 
preparación más sólida del ataque decisivo, 
próximo á empeñarse.

En efecto, á despecho de los cálculos de 
la autocracia, la Duma á estado compuesta 
en su casi totalidad por elementos de oposi
ción. La fracción más numerosa correspondía 
á los representares del nuevo partido demó
crata constitucional (los llamados kadetles) que 
encarnan la política de una parte de la bur
guesía, empeñada en el desarrollo industrial 
del país, y  que en su mayoría se compone 
de no rusos, es decir, de ebreos, finlandeses 
polacos, etc,; esta fracción de comerciantes é 
industriales llega en su odio hacia la autocra
cia hasta detender la reforma agraria, s'ti amar
la, como ellos mismos lo manifiestan.

Además, y apesar de la abstención resuel
ta por todas las organizaciones solialistas, ha 
formado parte de la Duma un grupo numeroso 
de representantes campesinos y obreros

La acción de estos dominó la acción de la 
Duma. Su empuje, su audacia desmedida, su 
ataque violento é irresistible, venció en abso
luto las vacilaciones de los demócratas cons
titucionales, los cuales no podían prescindir 
del grupo obrero para constituir mayoría.

Solo un propósito animaba la actitud de 
los representantes proletarios: ahondar más el 
abismo que separaba la autocracia del pueblo, 
hacer más imposible toda coexistencia armó
nica de ambos, precipitar los antagonismos, 
denunciar la incapacidad de la Duma para re
solver el conflicto, colocar la lucha en su único 
terreno: el choque violento, á sangre y fue
go, de los dos adversarios.

Esa era la consigna recibida, que ellos han 
sabido cumplimentar á la mayor satisfacción, 
aun cuando muchos no sabian leer ni escri
bir.

La lectura de sus discursos nos sugiere, y 
sujeriría á cualquiera, esta reflexión: ¡Que
ejemplo más bello el ofrecido por esos dipu
tados obreros analfabetos á los doctos del par
lamentarismo socialista!

También la Duma ha consumado una ex
periencia, provechosa para la completa prepa
ración del pueblo á u n a  acción insurreccional: 
ha destruido la última ilusión que confiaba en 
la posibilidad de una conquista pacífica.

Así como el 21 de Enero (el domingo rojo) 
destruyó toda esperanza en las bondades del 
Csar; así también la Duma ha destruido toda 
esperanza en la acción legislativa.

(!)  K» novi-rliiK» Iiimmt notar (|in> la m ayor parto iln  o»o am piva- 
U to  li.-t hIiIo Niiiiflrit'i p »r  Ihk l«»iM|iiHnm 1I0 ln rrniH 'M  r B p u n lí»  
c a t t f t  r m U c n l  y b o c í b U b í b .

Hoy los revolucionarios dominan en abso
luto en el ánimo del pueblo.

Nadie vacilará en seguirles por la senda 
que ellos marcan.

Hoy la Duma ha caído por la soberana vo
luntad de la autocracia, y por la soberana vo 
luntad de los revolucionarios. La primera por
que espera reprimir la insurrección con el po
der de las tropas fieles, y con el poder de los 
dos mil millones de francos que le proporcio
naron los banqueros europeos.

Los segundos, porque se sienten más fuer
tes que nunca, y en condiciones ventajosas 
para empeñar el choque decisivo.

La suerte está tirada.
Se vá á resolver la última esperanza del 

pueblo ruso, y que se expresa: EN LA H liE LG A 
G EN ERAL REVOLUCIONARIA DE LO S T R A B A JA 
D O R E S, EN LA H UELGA GEN ERAL DE L O S  MILI
T A R E S, Y EN LA B O M B A DE DINAM ITA.

Trabajadores: ¡Fija la mirada en el más 
trascedental acontecimiento de la historia! ¡El 
vá á experimentar vuestras armas específicas 
de combate!

€1 Sindicato
SU O B JETO  PO LITICO

En artículos anteriores he demostrado que 
el objeto económico del Sindicato, es el me
joramiento de las condiciones del trabajo de 
los asalariados. Procuraré en éste exponer su 
objeto político.

Están en error los que opinan que solo el 
P. S. es, el llamado para ocuparse de política 
obrera, desconociéndoles á los sindicatos, la 
facultad ó la capacidad para dirigir los inte
reses políticos de la clase asalariada.

Los que así piensan también sostienen que 
el P. S. es el encargado de interpretar las 
necesidades polínicas de la clase obrera y de 
indicar los medios de satisfacerlas.

Los sindicalistas reflejando en su juicio la 
realidad, se esfuerzan por llevar á conocimien
to de los obreros, que nadie mejor que ellos 
son capaces de Interpretar sus necesidades y 
de tormular las mejoras en el trabajo para sa
tisfacer aquéllas.

Nótese, que son los obreros asociados los 
que en el mundo de la producción, crean el 
nuevo hecho económico, generador de nuevas 
reformas, y también los primeros en formu
lar las mejoras y reclamarlas de los patrones.

Los que estando fuera del mundo de la 
producción, é invocando la ciencia pretenden 
adelantarse al hecho económico, y  formular 
una legislación a priori, previsora, degeneran 
en ideólogos.— Y  si producido el hecho eco
nómico, pretenden disputarle á los obreros 
asociados, el derecho ó la facultad de inter
pretarlos y deducir sus lógicas consecuencias, 
— los perjudican en vez de beneficiarlos. Solo 
los sindicatos son la institución obrera creada 
por la necesidad, para dirigir y fijar rumbos 
á la clase asalariada. . . .  Las otras agrupacio
nes que viven fuera del mundo del trabajo, 
como el P. S., en su faz política-parlamenta
ria si desea de veras servir los intereses po
líticos de !a clase obrera, deberá limitarse á 
ayudar á los sindicatos, á cumplir sus reso
luciones, pero no á disputarle la dirección de 
los intereses de la clase asalariada.

Hemos afirmado que el sindicato en repre
sentación de los obreros asociados, es el que 
primero traduce en mejoras las necesidades 
sentidas por los asalariados, y también es el 
primero en reclamar aquellas de los patrones.

Llegado á este estado las cosas ¿que es lo 
primero que les impide obtener las mejoras 
reclamadas?— La voluntad del patrón— Y  si 
los obreros asociados, no son capaces, ni pue
den obligar al patrón para que las acepte, 
no merecen disfrutar esas mejoras; lo que en 
la práctica quiere decir, no están todavía pre
parados para aprovechar de aquellas. —  
Nótese que las mejoras reclamadas, deben 
ser una resultante lógica de su mejoramien
to técnico y moral, y  si les son acordadas 
por un poder extraño, sin estar en con lic io 
nes, no adquirirán con esto, la mejora técni
ca y moral, pues que solo pueden conquis 
tarla en la lucha diaria de la vida.

De modo que la mejora adquirida no vale 
por sí, sino como una prueba de mayor ca
pacidad y poder conquistado por los obreros 
asociados; lo que en otros términos significa 
también, un paso más en el camino de su 
•mancipación.

Dejamos anotado que solo los obreros aso
ciados, son los que deben conseguir sus me
joras de los patrones, y de que ningún po
der extraño, debe acordarles esas mejoras, 
cuando ellos son incapaces para conseguirlas.

Y  si se desea una demostración práctica, ahí 
está la ley de descanso dominical dictada por 
el gobierno, reglamentada por los comercian
tes, y completamente inútil en la práctica, por
que falta en el gremio la capacidad y la 
fuerza para hacerla cumplir, pues estas cuali
dades no las puede dar el legislador; son el 
fruto de la acción y de la experiencia.

Por eso la mejor legislación del trabajo que 
puede hacer el Congreso, es la derogación de 
la ley de residencia, que devuelve á los sin
dicatos la libertad de acción, y  la posibilidad 
de adquirir la preparación necesaria para ha
cer práctica cualquier mejora o exigir el cum
plimiento de la ley.
, Y  por eso también, serán ineficaces todas 
las leyes que dicte el congreso, referente al 
trabajo, mientras continúe vigente la ley de 
residencia, que traba y dificulta las asociacio
nes obreras; y  sin asociarse los obreros, no 
pueden luchar; quedan sometidos á la volun
tad de los patrones y de las autoridades.

Pero en la práctica acontece que cuando 
los sindicatos reclaman de los patrones mejo
ras para los asalariados, interviene el Estado 
en favor de los patrones, dificultando, obsta
culizando la acción de los sindicatos, oponién
dose a que los sindicatos, mas capaces y más 
fuertes que los patrones les quiten á estos, 
las mejoras que se resisten á acordar. De mo
do que el Estado (digo también la legislación) 
interviene en la lucha de asalariados y pa
trones, cuando estos se sienten débiles para 
resistir.

De aquí surje con claridad la política sin
dical— lá verdadera política obrera— que con
siste en apartar de las luchas que sostienen 
los obreros asociados con sus patrones, ese 
poder extraño al mundo del trabajo, que se 
llama el Estado, con todo su cortejo de ins
tituciones y legislación burguesas. Los sindi
catos no lo llaman en su amparo, pero tam
poco quieren que ampare ni proteja á los 
patrones.

Es, en presencia de los hechos enunciados 
que Marx decía: «que la política socialista te
nía por objeto apartar todos los obstáculos 
legales que se oponen al desenvolvimiento 
completo de la clase obrera».

Esta política formulada por Marx es la que 
practican los sindicalistas, mientras, que los 
reformist s, en vez de secundar á los sindica
tos en apartar los obstáculos que se oponen 
á la ludia inmediata entre asalariados y patro
nes, se preocupan de llegar al congreso pa
ra desde alli, en colaboración con los repre
sentantes de la burguesía, dictarle las mejo
ras á la clase asalariada.

Y  de la política obrera sindical fluye lógi
camente, el carácter antiestatal del sindicato, 
pues se levanta contra el Estado al intervenir 
éste en los conflictos del trabajo, para defen
der á los patrones, lo que en la práctica sig
nifica oponerse á que los obreros asociados 
obtengan las mejoras que reclaman.

Y  no sólo se opone á la intervención del 
Estado, sino que se esfuerza continuamente 
por inutilizar la acción de él, despojándolo de 
sus funciones administrativas y de justicia ó, 
para emplear la bella imajen de Sorel: «vaciar 
progresivamente, su contenido en los sindi
catos».

De modo que el carácter antieatatal de los 
sindicatos, no quiere decir que debe destruir
se por la fuerza de las armas al Estado, sino 
hacerlo inútil en el mundo de la producción, 
sustituirlo en su funcionamiento, en lo que 
tenga de útil para una mejor producción co
lectiva.

Y por eso, se puede notar en los pueblos 
modernos, que mientras la clase asalariada, se 
esfuerza por independizarse del Estado y bas
tarse á sf misma, la clase burguesa con tía ca - 
da vez menos en sus propias fuerzas, procu 
rando que el Estado se haga cada vez más 
proteccionista.

Y  al luchar los obreros asociados por ap ar
tar todo poder extraño al taller y resolver en 
él, todas las funciones del Estado, se enca
mina, á reunir en la misma persona económi
ca, la persona política, separados en ¡a actua
lidad por la clase burguesa,— pues mientras 
unos producen, los otros g o b i e r n a n . . .cuan
do los mismos productores asociados, debe
rían gobernarse á sí mismo; lo que ya se rea
liza, aunque con imperfecciones, en los sindi
catos que no constituye un poder aparte de 
los asociados, sinO que está el poder como 
distribuido entre todos ellos.

Concluyo afirmando que el objeto económi
co de los sindicatos, es ti mejoramiento de 
las condiciones de trabajo de sus miembros, 
y el objeto político, apartar los obstáculos 
que se oponen á su libre desenvolvimiento y 
la reabsorción del estado en él.

./. A . A .

La legislación social
El derecho pro letario

La presentación á la Cámara de Diputados 
de los proyectos de leyes legalizando la jo r
nada de ocho horas y reglamentando el tra
bajo de las mujeres y de los niños, ha provo
cado cierta ansiedad en muchos trabajadores, 
que esperan la sanción para darse cuenta de 
sus efectos; mientras otros la esperan creyan-
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d ) ingenuamente que les reportará grandes 
beneficios.

Como 'a espera será tal \ez, un tanto pro
longada, vamos hacer algunas consideraciones.

Confiar en que la ley reporte beneficios, 
es considerarla con facultades que no posee.

La Ley es como el C V ador, del que nos 
hablan los religiosos: tiene facultades creado
ras en la cabeza de los creyentes. En la rea
lidad, podemos afirmar con Marx, que «el 
derecho no es otra cosa que el reconocimien
to oficial del hecho». (Miseria de la Filosofía).

Un fenómeno que se repite constantemente 
y que lesiona los intereses de la clase domi
nante, es primeramente combatido por esta, 
y  luego, cuando esos fenómenos adquieren 
consistencia, apesar de la guerra de la clase 
dominante, esta cambia de actitud y trata de 
legalizarlos á fin de esperar una fiscalización 
que amengüe los daños que pueda causarle.

Una clase conservadora perpicaz, ve la 
conveniencia de armonizar su legislación con 
los hechos que se producen en el pueblo, siem
pre que esos hechos no afecten á las partes 
esenciales de su dominación, y siempre que no 
los aumente 6 robustezca con ese acto.

Luego no existiendo en las costumbres, si
no muy limitadamente, la jornada de ocho 
horas y muchas de ’as disposiciones del pro
yecto de reglamentación del trabajo de la mu
jer y el niño, la conversión en ley de esos 
proyectos solo servirla de lujo en nuestro 
mundo jurídico, y de gloria y vicíame á nues
tros gobernantes, que conseguirían con eso 
engañar más fácilmente á los trabajadores eu
ropeos, predisponiéndolos para venir á estas 
tierras.

¿Podría una ley limitar la jornada de tra
bajo á ocho horas? Rotundamente ¡no! Ni 
en la Argentina ni en ningún otro país. Ha
brá quién crea que llevamos las cosas á los 
estremos y que sostenemos que las ley es 
ineficaz porqué no es general, absoluta. No, 
creemos que aun admitiendo en los mencio
nados proyectos muchas excepciones, sería los 
mismo.

Los hechos corroboran lo afirmado. La ley 
de ferrocarriles dispone, creemos que en su 
artículo 122, que la jornada de trabajo no po 
drá exceder de ocho horas. ¿Qué valor tie
ne esa disposición? ¿Se cumple, por ventura? 
Más aún. Ha varios años los obreros ferro
carrileros de las compañías fusionadas se de
clararon en huelga exigiendo el cumplimiento 
de esa disposición; y el gobierno puso al ser
vicio de las mencionadas compañías, fuerzas 
policiales y militares para su defensa, y 
obstaculizó con todos los medios á su alcan
ce á los obreros huelguistas. ¡Y se trataba de 
hacer cumplir una disposición del estado!

El fracaso de la reciente ley de descanso 
dominical habla mucho á quien quiere apren
der de los hechos. Es necesario tener en cuen
ta que esta ley tiene mucho menos importan
cia, y por lo tanto dificultades, que las pro
yectadas; y que ella se limitaba al solo muni
cipio de la Capital, donde la costumbre y la 
moral la apoyaban bastante. No obstante, ha 
fracasado.

Existe también una disposición que obliga 
á los padres y tutores ha enviar los niños á 
la escuela hasta la edad de catorce años, lo 
que no impide que en la generalidad de las 
fábricas hayan niños y niñas menores de esa 
edad.

La esperanza y confianza de esos compa
ñeros residen, entonces, en una ficción que 
Unicamente puede ser la emanación de les he
chos y que de ningún modo puede ser gene
radora de hechos de la naturaleza de los que 
nos ocupan. Cierto es que los creyentes de la 
ley tratan de ocultar su devoción diciendo que 
no van á caer en la ingenuidad de creer que 
los proyectos se conviertan en ley. Sostienen 
que no creen eso, no basándose en hechos 
reales, sino basándose en que no hay en el 
parlamento una determinada fracción de hom
bres. Este argumento pueril revela en ellos 
la ingenuidad que se niegan.

Es la realidad palpitante la que determina 
los actos legislativos á los hombres de cual
quier fracción. ¿Acaso no se han visto hom
bres contrarios á las libertades populares, pro
yectar ó votar leyes que las otorgaban? Y  no 
se trata de casos aislados ó personales, se tra
ta de legistaturas enteras, que se han visto 
en la imperiosa necesidad de proceder asi, de 
hacer lícitos los actos que todo el mundo eje
cutaba.

Tratándose de hechos de esta naturaleza, 
los poderes públicos no pueden eludir este di
lema: dificultar las conquistas obreras ó sancio
narlas.

La experiencia nos dice que optan por lo 
último solo cuando se han convencido del po
co éxito de lo primero.

No podría ser de otro modo, no podría ser 
que el poder político de la burguesía obrase 
contra su poder económico. Este poder es el 
que crea á aquel y  lo tiene á su exclusivo 
servicio.

De origen y esencia burguesas, todos los ac
tos, todas las disposiciones, todas las institu
ciones que crea, aun las mas divinizadas, como 
el matrimonio y la beneficencia, responden á 
un mismo fin, esto es, el mantenimiento de 
sus privilegios.

Siendo así ¿que puede importar la presen
tación de proyectos de esa especie 6 su san
ción? Si lo que en ellos se establece existe en 
las costumbres, su sanción debe preocupar á 
los burgueses gobernantes, á quienes interesa 
la sanción. Si no existe en las costumbres, la 
ley será violada con el consentimiento de las 
mismas autoridades encargadas de hacerlas 
cumplir.

De ahi se desprende que la acción de los 
trabajadores organizados no debe esterilizarse

en procurar la sanción de una á mil leyes). La 
acción de las organizaciones sindicales debe 
tender ha establecer de hecho las mejores con
diciones de trabajo, dictando ellas mismas las 
reglamentaciones. En este sentido algo han 
hecho muchos gremios. Tras varios años de 
lucha han obtenido la ¡ornada de ocho horas, 
prohibición de admitir menores de catorce 
años, salarios mínimos, etc. Sus organizaciones 
han salido de estas luchas mucho mas fuertes, 
cada vez, pues las luchas obreras tienen la vir
tud de aumentar en vez de disminuir sus filas. El 
obrero asi se afianza, conoce sus^p»pias fuer
zas y reconoce el efecto beneficioso de su 
coalición.

Si esas mejoras se obtuvieran por medio 
de la ley, suposición nunca realizada, las or
ganizaciones obreras no se verían robustecidas, 
ni los trabajadores comprenderían la necesi
dad de la unión. Ganarían pecuniariamente, 
pero como explotados no adelantarían absolu
tamente nada; su concepto de clase lejos 
de esclarecerse se nublaría, y continuarían 
confiando en una fuerza extraña, y más 
que extraña, contraria. Confiarían su suer
te á instituciones que no tienen otras miras 
que las de aumentar las escuadras, los ejérci
tos y las policías; de aumentar continua y des
medidamente los presupuestos para saciar su 
voracidad insaciable.

Y  ¡o que es peor, continuarían consideran
do cosa muy natural, que en cuestiones de 
trabajo leg:slen individuos que no lo cono
cen, que jamás han tomado en sus manos un 
pico, un martillo, un pincel ó que jamás han 
conducido en sus espaldas una bolsa de afre
cho. Las organizaciones obreras son las que 
naturalmente tienen el derecho de fijar las con
diciones de trabajo. Siendo así, los trabajado
res deben dirigir sus esfuerzos en el sentido 
de conseguir que ese derecho sea reconocido.

Muchos son ya los gremios que lo han con
seguido, los que imponen á los patrones las 
condiciones de trabajos, y todo induce á creer 
que su número irá creciendo. Es un derecho 
que va siendo reconocido, y que surge del ca
lor de las luchas incensantes que se libran ac
tualmente entre la burguesía y el proletaria
do.

Este derecho de los sindicatos á gestionar 
los intereses colectivos de los trabajadores, no 
ha sido aceptado sin resistencia por parte de 
la burguesía.

Muy sabido es que muchas huelgas se han 
prolongado por espacio de muchos dias, y 
hasta meses á veces, por el solo hecho que 
los capitalistas no han querido arreglar las 
cuestiones pendientes con la sociedad obrera, 
en la que no querían reconocer la represen
tación fiel y genuina de los obreros del gre
mio .

Los capitalistas no daban importancia se
cundaria á las organizaciones sindicales, sino, 
por el contrario la primera pretensión era la 
de no tratar con ellas, prefiriendo en caso con
trario prolongar un estado de cosas que los 
arruinaba. No se equivocaron cuando le die
ron esa importancia, pues se daban cuenta que 
del crecimiento de esos organismos y de la 
extensión de sus derechos, derivaban en con
secuencia el destronamiento de su clase.

Los trabajadores por su parte deben pro
ceder de igual modo con las instituciones qne 
representan fiel y genuinamente á la clase bur
guesa, con !a sola diferencia de reconocer que 
son instituciones representativas de la clase 
contraria. Deben combatir, entre otros, el de
recho que las instituciones estatales se abro
gan de legislar sobre las cuestiones de traba
jo, pues que si alguna vez lo hacen será pa
ra regalar generosamente lo que ya los traba
jadores han tomado, y en cambio echar algún 
golpe disfrazado en esa generosidad, como nos 
lo probó el ex ministro González, con su vo
luminoso proyecto.

¡Ninguna esperanza, ninguna confianza en 
nuestros adversarios, aun cuando nos prome
tan leyes protectoras! ¡Ninguna confianza en 
quien vota los presupuestos para la Comisaría 
de Investigaciones, para quien vota la ley de 
Residencia!

¡Ninguna confianza en quien solo podrá 
combatirnos!

Todas nuestras esperanzas, toda nuestra con
fianza depositémosla en nuestras organizacio
nes, que es depositarlas en nosotros mismos.

No debemos alegrarnos que el Estado, que 
tanto daño nos ha hecho, se disfrace de pro
tector y nos regale una ley.

Por el contra-io debemos guiarnos por el 
consejo de Sorel: arrancar al Estado todo 
lo que aun le queda de bueno y dejarle solo 
las funciones repugnantes de espionaje y re
presión.

L. Lo tito .

NOTAS Y G O M ENTAM O S
El redactor de La Unión Obrera, en un 

artículo aparecido en su último número, se 
nos revela un profundo conocedor de la di
námica social.

Al efecto, ha descubierto un nuevo é infa
lible dinamómetro, para apreciar la energia y 
pontencialidad, del proletariado argentino.

La estructura, lo mismo que su funciona
miento, son muy simples; consiste en ciga
rrillos Alba, Proletarios y  Porvenir, y avalúa 
la conciencia de clase de los trabajadores, por 
la mayor ó menor cantidad de cigarros, que 
espende la Empresa Obrera]

Muere á risa tanta tontería.
Pero también subleva ver en el órg?no 

de una institución, como la «Unión G. de 
Trabajadores», barbaridades de tamaño cali
bre; y nos parece que bien podría emplearse 
el papel en cosas más útiles y algo más in
teresantes para el proletariado.

general cu Italia
«i wi/>\   r in n n ln u iA

tort

^  fp T r o is é )  —  Conclu.sirin
( C o n f e r e n c i a  d e i  c o m p a n e l  o  , ,
' . -ntr- la intervención del ejército en las huelgas y

Notemos, ahora, un primer >nc,de™*i;;<; n en ca30 de no ser discutido enseguida, Co.
de ante-mano se sabia iba á suceder-.

ei

la organización y el grupo Parlameni™ £
Después de les asesinatos de Calimera, 

Kerri propone la realización de una huelg

^ L a Íc á m a r a s  del trabajo, en su mayoría la 
rechazan, aduciendo, que en Cal.mera habla 
habido lucha; los trabajadores se habían de
fendido; por lo tanto la huelga general no era

lójica. . . f
Causa extrañeza ver, que Ferri, en el 

do tan enemigo de la huelga general como 
todos los componenetes del grupo parlamen
tario, propiciara un movimiento de esa natu
raleza que tiene la potencia, de romper con 
todas las colaboraciones y penetraciones, que
le son tan caras.

Y  Ferri después que su moción fué recha
zada, escribía en el Avantif que se regocija
ba de ello. .

Hay que hacer resaltar en esta actitud de
Ferri dos cosas:

1.° L a  m ezqu in d ad  d e  este  falso a p o sto !, qu e  
se  r e g o c ija  p o r  q u e  un p ro le ta r ia d o  n o  p u e d e  
6 n o  q u iere  m overse , cu a n d o  p o r  e l co n tra 
r io  la s in cerid ad , le im p on ía , c o m p r o b a r  eso  
n o  con  r e g o c i jo ,  s in ó  co n  in tim o  d o lo r , co n
intima tristeza.

2.° Si Ferri hizo la moción de proclamar 
la huelga general, á pesar de que este medio 
de acción obrera le repugne, fué sencillamen
te, para salvarse del desprestigio que empeza
ba á rodearlo, como consecuencia de su apo
yo al Ministerio Sonnino.

Este incidente parece carecer de importan
cia; sin embargo, más tarde, cuando la ma
sacre de Turin, imponía una acción enérgica, 
de parte del proletariado italiano, aparece el 
rechazo de la moción de Ferri y  el grupo 
parlamentario, fundándose, aparentemente en 
ese rechazo, se pronuncian en contra de la 
huelga general.

A  pesar de la oposición del grupo parla
mentario, la gran mayoría de las cámaras del 
Trabajo, aprueban el movimiento; la organi
zación obrera, creyó que había llegado el mo
mento de accionar v así lo hizo, rechazando 
tutelas é imposiciones que dificultaban su au
tonomía.

Y  cuales eran las razones que tenian, los 
representantes del P. S. italiano, que se titu
lan representantes del proletariado, para opo
nerse á la acción de ese mismo proletariado?

Razones objetivas, impuestas por los he
chos y las circunstancias en que la lucha iba 
á desenvolverse, no tenian ninguna. En cam
bio oponian á la acción autónoma y revolu
cionaria de los trabajadores, todo un cúmulo 
de subjetivismos, de concepciones ideales, des
provistas de base real, acerca de la huelga 
general y el movimiento proletario.

La razón aparente, que oponian á la 
huelga general, era la siguiente: es una uto
pía, pretender por medio de la huelga gene
ral, impedir nuevas matanzas proletarias.

Pero el móvil de esa oposición, no es por
que la consideren una utopía, 6 porque pre
pare nuevas masacres; ellos bien saben que 
los hechos les demuestran lo contrario; sinó 
porque apoyar la huelga general y la acción 
autónoma y revolucionaria de los producto
res, es declarar abiertamente, la impotencia 
de la panacea que preconizan: la impotencia
del parlamentarismo.

Ellos quieren conservar un puesto culmi
nante en la lucha, sin correr peligro alguno; 
ellos quieren someter á su imperio y á su 
pensamiento la fuerza colosal de la organiza
ción, quieren impedir todo movimiento autó
nomo de los trabajadores, que pueda perju
dicar los planes de colaboración de clase y 
de democratización del estado burgués. Y  mien
tras el grupo parlamentario socialista, crée 
tener la misión trascendental de producir una 
revolución, nunca justificada por la historia, 
por medios estatales y crée por tanto que la ac
ción del proletariado debe supeditarse á su 
voluntad y á sus designeos de super-hombres; 
la masa productora, piensa y obra sabiamen
te por otra parte, de acuerdo con la realidad 
y las circunstancias ambientes; é invita al 
grupo parlamentario que cumpla su función 
modesta, de obstrucionismo dentro del par
lamento, dejándole á ella la parte más im
portante de la acción; es decir aquella que 
debía desarrollarse en el terreno extra-parla
mentario y extra-legal.

En la reunión que tuvieron los represen
tantes de la C. de Trabajo de Roma y el gru 
po parlamentario, este rechazó la invitación 
que se le hacía y sin embargo, á pesar de 
criticar á la huelga general y á la acción li
bremente desarrollada por los trabajadores 
ellos, los super-hombres, los que se créen lla
mados á mantener bajo su férula todas las 
energías productoras, no saben que acción 
deben empeñar en momentos tan ciíticos.

Y  nosotros, que hemos visto, al principio 
de esta conferencia, aunque muy ligeramente 
toda la inconmensurable superioridad de la 
organización, sobre los grupos políticos y las 
representaciones parlamentarias, que nuncaja- 
más, podrán desarrollar una acción de clase 
tan positiva, tan fecunda y tan amplia; no 
podemos menos que aprobar esa sabia y 
práctica decisión del proletariado italiano al 
adjudicarse la parte más imporcante y tras
cendental del conflicto á resolver.

L a organización del país, pide al grupo 
que haga obstrucionismo en la Cámara; éste 
no se anima á empeñar una acción enérgica 
en el seno del parlamento y resuelve presen 
tar un proyecto de ley para que se impida

demitirian colectivamente el mandato.
El grupo habia calificado de utopía la huel- 

ga general, como medio de impedir las ma- 
sacres obreras y presenta un proyecto que 
no solo es utópico, sinó un espediente de ma- 
la ley, para encubrir animosidades contra la 
acción autónoma de los trabajadores y para 
encubrir, también, su impotencia.

La huelga general no es una utopía, es por 
el contrario la más grande manifestación de 
la energía proletaria; la más amplia manifes- 
tación de la conciencia de clase del proleta
riado; y si ella no puede suprimir las matan
zas obreras, y si ella no hace más que ser
vir de obstáculo, de freno, á nuevos matan
zas, porque hasta tanto subsistan las causas 
del' conflicto, subsistirán, las manifestaciones 
de ese conflicto, que pueden ó no ser violen
tas; ella en cambio tiene el poder de infun
dir temor en el enemigo de clase y hacerle 
sentir toda la potencia de su fuerza.

Un proyecto de ley que impida la intromi- 
sión del ejército en las huelgas, asi lisa y lla. 
namente, sin preparación de la clase trabaja
dora, es una tontera.

La sanción de ese proyecto, sería solo p0- 
sible, á condición no solo de una intensa pro
paganda extra-legal, sinó también de una se
rie de actos, mediantes los cuales el proleta- 
riado demostrase la impotencia del ejército en 
esos conflictos; y entonces serían los hechos 
los que impondrían á la burguesía, la no in
tromisión de la fuerza armada en las huelgas, 
y  no los discursos é interrogaciones parla- 
mentarías.

Es la cuestión de siempre: la creencia en
la fuerza creadora de la ley, como si esta vi
viera de vida propia, como si ésta pudie'a 
sustraerse á los hechos que la generan.

Hemos visto la constante oposición de la 
clase obrera y el grupo parlamentario; la ten
dencia de este último, á aminorar el valor de 
las armas de lucha eminentemente obreras; 
veamos ahora, las conclusiones á que puede 
llegarse, las enseñanzas que pueden obtener
te de dicha huelga general

A  los pocos días de realizado ese movi
miento, yo escribía en el n* 19 de La Ac
ción, un artículo, en que exponía las conclu
siones y enseñanzas que me sugería (1); y 
del cual extractamos los siguientes párrafos:

«Dos enseñanzas fundamentales surgen del 
reciente movimiento proletario:

Primero, una contradicción evidente entre 
la vacilante y débil actitud del grupo parla- 
mentario, y la energía y seguridad de acción 
del proletariado, pues en tanto que éste, y 
apesar de la oposición del grupo, realiza su 
protesta, paraliza la vida económica del país 
y  pone en movimiento á todas las fuerzas 
reaccionarias, contribuyendo á esclarecer la 
mente obrera; aquel permanece en una posi
ción incierta.

Y  es lógico: un grupo parlamentario que 
a priori presta su apoyo incondicional á un 
gobierno cuya obra es en síntesis una ten
dencia á consolidar el presente, un grupo par
lamentario divorciado de la masa producto
ra. no podría nunca ser en el seno del par
lamento, el exponente, el reflejo de la intensa 
agitación de clase que promovía el proleta
riado en la fuente real de la explotación ca
pitalista .»

«La segunda enseñanza que surge, no es 
menos importante.

Vemos como el movimiento obrero, en un 
momento dado de su proceso, rompe todo el 
artificialismo parlamentario y obliga á los di
putados socialistas, hasta entonces directores, 
á someterse i  su acción.

Es decir, que el movimiento obrero, el 
proletariado en acción, es el que, á pesar de 
todas las mistificaciones y degeneraciones, vie
ne á imponer su voluntad determinando el 
carácter de la política parlamentaria de clase. 
La reciente huelga general, como expres:ón 
de la voluntad del proletariado italiano, ha 
puesto un dilema insalvable por delante del 
grupo parlamentario: ó de acuerdo con esa 
amplia manifestación de clase, el grupo com
batía al ministerio Sonnino, al cual había 
apoyado; ó bien cesaba de hecho como pre
tendida representación de clase.»

«Y estas enseñanzas tienen gran v a lo r  por
que, surgiendo de los hechos, no admiten com
plejidad de interpretación.

Ellas demuestran^palmariamente cuan equi
vocados están los que créen y pregonan que 
la forma de partido es la organización supe
rior de los trabajadores, y que es la forma 
capaz de realizar una transformación social.

Ellas demuestran come la organización obre
ra pone en un momento dado de la lucha, en 
grave conflicto á la representación de partido, 
o igándola á seguir la norma de conducta 
impuesta por las circunstancias extra-parla
mentarias; y como la verdadera, la única fuer
za capaz de realizar la revolución social, es-

en los mismos que paralizan el proceso de
exp otación capitalista y que determinan 1*
exaltación de una vida ~ ás fecunda y más
amp ia a vida obrera, la vida del mundo fu‘ 
turo.»

Estas eran las conclusiones á que llegaba
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entonces; hoy con más datos, puedo resumir
las en las tres proposiciones siguientes:

I. La huelga general hecha efectiva por la 
clase trabajadora, es el único medio de ami
norar las masacres proletarias, é imponer res
peto al enemigo de clase.

II. Para que la huelga general, alcance 
paulatinamente toda su intensidad, se impone, 
como complemento, una activa y enérgica 
acción antimilitarista.

III. La representación parlamentaria, debe 
coadyuvar, con el mas enérgico de los obs- 
trucionismos.

Comp: vuelvo á repetir, que la mejor es
cuela para los trabajadores, es su propio mo
vimiento de clases, es su propia lucha: en ella 
fortifican y perfeccionan sus organizaciones, 
aprenden á dominar mejor las ai mas de com
bate, á acrecentar su conciencia y tener una 
visión más clara del porvenir, y á conocer 
las vacilaciones y los medios de acción de la 
clase enemiga.

No olvidemos que todos estos movimientos 
obreros, dejan profundas enseñanzas, que orien
tan mejor á los proletariados que cumo el 
del pais, puede decirse, recien se inician en 
la lucha; y que para vencer en este conflicto 
es necesario ser inteligente y fuerte, y que 
esa capacidad y esa fuerza, se adquieren en 
la lucha, aún cuando imponga muchas veces 
sacrificios dolorosos

NO HAY PEOR bORDO
QUE EL ÜÜE NO DESEA OIR

La redacción del «Progreso de la Boca» 
contesta en su último número, á la crítica que 
le hizo este modesto colaborador, de L a  a c - 
•c io n  S o c i a l i s t a . Poco afortunado ha esta
do esta vez, en la refutación, pues, hemos 
visto que continúa, en el mismo ambiente in
coherente y contraditorio. Sin embargo, re
conocemos al querido una hidalguía,
que no posée su amigo entrañable «La Van
guardia». Hidalguía q " “ '■onsiste, en contes
tar y defender su viejo pero nuevo programa. 
Esta vez, viene arrepentido, de las lanzas 
que rompió contra el sindicalismo en su nú
mero del 24 del ppdo.

Empieza en su contestación, por afirmar 
una vez más, que es «socialismo, aquel que re
conoce como base, la lucha de clases, como ji-  
nalidad, la propiedad colectiva y  como medios, 
la organización económica de los trabajadores, 
la conquista de los poderes públicos y  las pro
gresivas reformas legislativas».

Si el colega crée, que la base está en las 
organizaciones obreras, y que estas puedan 
conquistar los poderes públicos, arrancando á 
la burguesía reformas legislativas, ¿como si
gue entonces defendiendo el programa del P. 
S? ¿Como aprueba la obra de colaboración 
de su diputado con la burguesía?

¿Es lucha de clases, el que el diputado 
forme parte de la comisión de legislación?

¿No fortalece las leyes burguesas con su 
cooperación en el seno de la comisión?
¿Que lucha de clases es esa, que el diputado 
en el congreso, empieza por pedir perdón y 
disculpa á la burguesía, por las molestias que 
pueda causarles?

¿Donde queda el obstrucionismo y la cri
tica, de la iicha de clases?

El compañero redactor del colega ¿no acep
tó el arbitraje del ministro Tedín cuando la 
huelga de los obreros de los talleres del F . C. 
del S?

L i  lucha de clases dentro del P . S.,
sabe el colega que es imposible, debido á su 
composición heterogénea. El elemento más 
conservador del P. S., y el más influyente, 
prestigió el arbitraje obligatorio, y que el co
lega apoyó, anulando de hecho lo que pien
sa en teoría. ¿Este es el sindicalismo y  la 
lucha de clases del colega? En cuanto á las 
lamentaciones de haber despedazado su pro
grama viejo pero nuevo, no podía ser de otra 
manera y los lectores juzgarán al respecto.

El programa fué presentado en parles y en 
conjunto, y es natural, que la crítica fuera
también por partes, como acostumbramos ha
cer nosotros, empezando por el principio y 
no por los piés como el colega afirma, afir
mación de las que los lectores seguramente 
habrán tomado á broma.

Es una falta de seriedad que no favorece 
en nada á mi contrincante.

Es nuestro habito, cuando de cuestión pro
gramas se trata, de transcribirlos íntegros, pa
ra que el adversario se de cuenta de que no 
empleamos armas vedadas.

Nosotros no confundimos tan fácilmente, la 
Parte por e l todo. Lo que resulta es que el 
todo no esta en armonía con las partes. Que 
el colega no lo quiera com prender. . . .  es otra
COSa.

Respecto á núes tí o criterio dentro del P . S. 
ya lo reflejó la redacción en el nú ñero ante
rior. No obstante se lo volvemos á exponer.

Concebiamos que, dentro de la unidad del 
P. S., podría desarrollarse la propaganda sin
dicalista, hasta colocar el organismo partido, 
en el lugar que el sindicalismo le tiene asig
nado, ó sea el meramente electoral y  secun
dario, dentro del movimiento obrero.

Lo que no aceptaba, ni creo que ningún 
sindicalista habrá aceptado, es el programa. 
En esto hay un gran error del colega. Una 
cosa es afirmar la posición, dentro del partido 
para combatir el programa, y otra cosa es de
fenderlo.

Nuestra propaganda por lo tanto, tendía á 
modificarlo, lo que Íbamos consiguiendo sa
tisfactoriamente con la ciencia de los verda
deros hechos, la mejor de todas la3 ciencias 
conocidas, leal y  la verdadera luz mediana, y

digo verdadera, pues, en el P. S. A., exis
te en teoría pero en la práctica es descono
cida.

Asi es que el programa sindicalista, es el 
mismo ahora que antes del célebre congreso 
de Junín.

La única variación que hay, es que el nú
mero de adherentes ha aumentado considera
blemente. Los gremios y sindicatos lo apoyan, 
fenómeno este que no esperaba el colega 
ni el P. S., por el cual se han alarmado de 
tal manera que no buscan salida más cómoda, 
aunque sin resultados, que adular á los men 
Clonados gremios y sindicatos cantando como 
siempre la polinodia, después, naturalmente, de 
palpar el fracaso de su lucha de clase polí
tica y  electoral.

¿No dice el órgano oficial del P. S. A; «El 
P. S. no es sinó un órgano político y elec
toral de la clase trabajadora, que ni aspira si
quiera á monopolizar esta forma de acción 
proletaria»?

Esta afirmación aceptada por e! partido y 
no desmentida por el colega, está en contra
dicción con su programa viejo, vale decir del 
partido al cual pertenece mi contrincante, pro
grama que vuelvo á recordar á los lectores 
y que es el siguiente: Reformistas, parlamen- 
taristas, revolucionarios pacíficos, violentos y  
sindicalistas. Nosotros somos todos estas cosas 
iuntas.

Todas estas enormida es solo pasan sin 
protestas en un Partido socialista, cuyos adhe
rentes están completamente adormecidos, con 
la dosis de opio electoral.

Si no pretenden monopolizar ni siquiera la 
acción electoral y  política, ¿por qué sustenta 
en su programa la parte económica? preten
diendo paralizar la tan cacareada lucha de 
clases con un Art. 23, sobre tribunales de ar- 
bitrage, como ya lo ha hecho y cuyos resul
tados desastrosos todos conocemos?

¿No es una mistificación?
¿No es abrogarse con esto la dirección y

control del movimiento obrero?
La impotencia del P, S, para anular la ac

ción sindicalista, es bien patente, apesar del 
ingenio de los doctores y acólitos.

«Somos sindicalistas porque la lucha de cla
ses encuentra su más tangible explicación en 
el conflicto inmediato entre el capital y el 
trabajo, porque las mejoras económicas del 
proletariado constituyen por si mismo un 
adelanto, consintiendo además una mayor ele
vación que determina sucesivas mejoras eco
nómicas y conciencia de clase, y aumento 
continuo de energías para la lucha en todo 
campo de accihi, en todo tiempo y lugar-».

Todas estas bellas verdades del sindicalis
mo y descriptas por el colega, le demuestro 
más arriba, que no las observan, ni él, ni su 
partido. . .por el eje.

Los sindicalistas aceptamos la lucha políti
ca, pero nó la colaboración política y parla
mentaria con la burguesía, como un partido.

Nuestro método y ventaja están en que lu
chamos para arrancar mejoras. N o asi el cole
ga y su partido que colaboran para que se 
les concedan destruyendo,, como siempre su 
sindicalismo.

En cuanto al criterio del compañero Troise 
estoy de perfecto acuerdo como están todos 
los sindicalistas.

Mi contrincante termina que seguirá comba
tiendo á la burguesía en el terreno P o l í t i c o  
E c o n ó m ic o , pero nunca E c ó n o m ic o  P o l í t i c o , 
esfumándose de una plumada al sindicalismo. 
(Sic.)

Quieran como nó, el sindicalismo les está hacien 
do evolucionar en sentido más revolucionario, 
como lo hace en todo el mundo á excepción 
naturalmente de Australia y Nueva Zelándia. 
De la probable aprobación por el C. E. del P. 
S. A. de la moción de la Circunscripción 40. 
nos ocuparemos á su debido tiempo.

¿Cesaran las incoherencias y contradiccio
nes.' ¡Nó!

R. A . del R .

Jtolipalriotismo y antimilitarismo
En circunstancias que los trabajadores de la Capital se disponen á iniciar 

una propaganda antimilitarista, hemos considerado que nuestro periódico, más 
que minea, debia proporcionar un concurso superior de ilustración sobre las no
ciones de anlipatriotismo y  antimilitarismo, nociones de tanta importancia y tan inti
mamente vinculadas al porvenir del pueblo trabajador.

Al efecto hemos creído oportuno servirnos de la «enquete» realizada por 
*Le mouvement Socialiste» entre los obreros que se hallan al frente de la «CON
FEDERACION GENERAL DEL TRABAJO » en Francia. Las opiniones de estos 
compañeros están prestigiadas por la rica experiencia, por la capacidad y por el 
espíritu fundamentalmentete proletario que caracteriza su concepción del m ovi
miento obrero.

Ya en algunas ocasiones hemos revelado las cualidades propias al movimiento 
de los trabajadores franceses.

Ellos han sido los primeros que en un impulso pertinaz de audacia sublime 
han tomado posesión completa de su movimiento, derribando toda especie de 
tutela, afirmando en los hechos de que solo en el esfuerzo obrero confian, y de 
que en él depositan toda esperanza de adquirir la capacidad requerida para su
perar la sociedad capitalista.

¿Que opiniones, pués, más libres y más sinceramente obreras que las de los 
leaders del movimiento sindicalista de Francia? Por nuestra parte abrigamos esa
profunda convicción; y en tal sentido nos proponemos transcribir algunas
de las opiniones emitidas en la aludida «enquete».

En ellas se observará la nota polémica con que están escritas. Es que, aún 
cuando parezca ridículo, hay quienes pretenden vincular la suerte de la patria á 
la suerte de la clase trabajadora, quienes conciban patriotismo y socialismo, 
quienes, por consiguiente, reprueban la propaganda francamente antipatriótica y 
antimilitarista.

Y damos un dato á título ilustrativo:
La revista Vie Socialite dirigida por F. de Pressensé y llenaulde, inició una 

«enquete» sobre el tema en cuestión. Concurrieron á ella, el estado mayor del 
parlamentarismo socialista de varios paises: diputados, médicos, profesores, abo
gados, etc. Con discrepancias secundarias, sus opiniones coincidían, unánime
mente, en conciliar el internacionalismo obrero con sentimientos patrióticos y obli
gaciones debidas á la Patria.

A su vez, *Pe Mouvement Socialiste» inicia la «enquete» á que hemos aludido,
invitando á pronunciarse sobre el cuestionario formulado á todos los obreros
(sin distinción de tendencias) que se encuentran al frente del movimiento sindi
cal de Francia.

Demás está mencionar el resultado definitivo de la «enquete». Su pensa
miento dominante estaba, en contradicción abierta con el de *La Vie Socialiste», 
y coincidía en un todo con el expresado en las respuestas del compañero 
A. Clerc, que transcribimos á continuación.

Hervé, de concepciones estrechas y reacciona-Preguntas formuladas

I— ¿Los obreros tienen una patria y pueden 
ser patriotas? ¿A que corresponde la idea de 
patria?

II—¿El internacionalismo obrero reconoce 
otras fronteras que aquellas que separan las 
ciases, y no tiene por objeto, encima de las 
divisiones geográficas ó políticas, organizar la 
guerra de los trabajadores de todos los paises 
contra los capitalistas de todos los paises?

III— ¿El internacionalismo obrero no se con
funde, no solo con la organización internacional 
de los trabajadores, pero también con el anti
militarismo y el antipatriotismdt ¿Sus progre
sos reales no están en razón directa con los 
progresos de las ¡deas antimilitaristas y de los 
sentimientos antipatrióticos en las masas obre
ras?

IV— ¿Qué pensáis de la huelga general mili
tar?

V — ¿Qué pensáis de los socialistas que se di
cen ü la vez patriotas é intemacionalistas?

A. Clerc
Obrero tipógrafo 

S e c r . d e  l a  B . d e  T r a b a j o  d e  B o c r o

I - E s  necesario que el socialismo se haya 
convertido en la cosa de ciertos politicantes, 
para que estos lleguen hasta considerarle co 
mo una emanación de su individualidad y á tra
tar las teorias antipatrióticas expuestas por

rías.
Es necesario que la crisis por la cual atra

viesa el socialismo sea muy profunda para que
su aberración alcance hasta concebir la posi
bilidad de un socialismo patriota.

Es cierto que esos no son obreros y que el 
medio intelectual en el cual se encuentran, no 
puede inculcarles las verdaderas nociones de* 
socialismo obrero, rudo, subversivo ó la bur
guesía humanitaria, su clientela habitual, y que 
ellos tratan de no ahorcar demasiado. Están 
más preocupados de conservar su clientela elec
toral, que hacer propaganda por la revolución 
social.

No tienen mucho que reclamar de la socie
dad. Esta puede ser para ellos la mds dulce 
de las madres-, pero nosotros, proletarios, no 
tenemos por que preocuparnos de sentimientos 
que la burguesía trata de desarrollar en nues
tros espíritus, y que ella cultiva en las escue
las. Nosotros ya no somos niños, no tenemos 
más necesidad de educadores de patriotismoi 
y no pensamos que la esencia del socialismo 
se halle contenida eternamente en las colunnas 
de la Petite Republique y de la Humanité.

Si, com o yo lo pienso, el socialismo tiene 
por objeto y razón de ser, la destrucción de 
explotación del hombre por el hombre, debe 
trabajar para demoler todos los pre(uicios, to 
dos los obtáculos que se oponen á su marcha 
hacia adelante. Y el prejuicio patriotero es

uno de estos obstáculós. ¿Qué hace la patria 
por el obrero? ¿Ella no proteje su explotación 
y su servidumbre más allá de los límites posi
bles? Cuando debilitado por una existencia de 
labor constante, un trabajador es incapaz de 
satisfacer sus necesidades, ¿qué le dá la patria? 
¿Qué hace esta.para protegerle contra el pa
trón que quiere impedirle de pensar com o me
jor le parece? ¿Qué hace por él cuando es 
víctima de la desocupación o de una enferme
dad? Nada, siempre nada. El trabaja para 
los accionistas de los cuales una parte está 
ciertamente compuesta de extrangeros; además 
los capitalistas franceses no se privan de ex
plotar á nuestros camaradas de Inglaterra ó 
de otras partes. Todas las riquezas que pro
ducimos no nos pertenecen, y después de ha
bérnoslas hecho crear, se querrá hacérnoslas 
defender!

Nacemos en un lugar cualquiera, del cual se 
nos desaloja si no se paga el alquiler á su tér
mino, ó bien si se tiene demasiado niños, y se 
pretenderá hacernos tomar las armas para de
fender un suelo que no nos pertenece, riquezas 
que si han salido de nuestras manos, no son 
menos la propiedad de los explotadores. ¡Ah¡ 
nó, nosotros no tenemos patria. Y, como pro
letarios, debemos ser antipatriotas, pues de 
otra manera nos constituiríamos en nuestros 
propios enemigos. Por ejemplo, La Franci* 
Republicana, com o la Alemania Imperial, explo
ta al proletariado, y estos dos paises, asi como 
todos los demás, no son mas que Estados capi
talistas.

Que se quiera ó no, la ¡dea de Patria no es 
otra cosa que la supervivencia del espíritu re
ligioso. Y, en verdad, yo no esperaba encon
trarla entre socialistas o soi-disant tales.

Las religiones- han hecho resignados, esclavos, 
y nosotros sentimos gravitar todavía, sobre 
nuestras espaldas, ese atavismo religioso, que 
tiende, ahora, á hacernos creer en la Providen
cia del Estado-Patria. El socialismo haciendo, 
se el heredero de las religiones desaparecidas; 
á esto se alcanzaría, si se quisiera seguir á los 
socialistas patriotas (dos palabras que chi
llan al ser unidas); y en lugar de hacer de no
sotros únicamente esclavos, esta nueva religión 
de la patria, también nos hará criminales.

II— ¿Com o la clase obrera se defenderá con
tra las sugestiones patrióticas, si su internacio
nalismo se limitara á vagos y nebulosos sen
timientos, que un solo temor de crisis europea 
haría desvanecer? ¿Com o podrá resistir el mi
litarismo, si ella reconociera la necesidad por 
la aceptación del principio, de que una demo
cracia debe ser defendida por el proletariado 
contra los ataques de un pais cualquiera más 
atrasado? Si los obreros se hipnotizaran en 
la contemplación de las bellezas del régimen 
capitalista de su país, olvidarían que son los 
desposeídos. Para ellos no pueden haber más 
que dos .patrias en la humanidad, la patria 
de los capitalistas y ¡a patria de los trabaja
dores. La segunda suprime las fronteras, que 
solo sirven para debilitarla, y mediante esa 
unión de los explotados de los dos mundos, pre* 
para el combate, para la desaparición total de 
todos los explotadores.

III— El socialismo debe denunciar la fuerza 
del patriotismo, com o ha denunciado la fueiza  
del peligro clerical. Y es con vigor que de
be propagar las ideas antimilitaristas y antipa
trióticas, pues su fuerza no será real, hasta tan' 
*o sus ideas no sean precisadas muy bien á es
te respecto, y que no temerá proclamar la na
turaleza de sus sentimientos intemacionalistas, 
que no deben ser ni sentimentales, ni abstra- 
tos, ni metafísicos, pero sí prácticamente revo
lucionarios.

IV— ¿La verdadera concepción revoluciona
ria, no es aquella que enseña á la clase obrera 
que nada tiene que esperar del mundo burgués, 
y que solo debe confiar en sus propias fuerzas? 
Es necesario, pués, que todos estemos dispues
tos á preparar la huelga general militar. Y 
en todas partes, el socialismo debe hacer la 
misma propaganda, debe oponer la fuerza del 
proletariado á la fuerza del capitalismo.

V —La huelga es el arma por excelencia, 
la sola que posée la clase obrera para defen
derse, tanto en el orden económico, como en 
el orden político. De ella debe servirse, y se 
servirá, también contra los socialistas patrió
las. Estos, si no son imbéciles, son ios ene
migos de ia clase obrera, y es como á tales 
que les combatiremos.

A la  clase obrera
La institución militar, uno de los puntales 

más importantes del régimen capitalista, re
clama para dentro de breves dias, un nuevo 
y numeroso contingente de jóvenes proletarios, 
que tendrán que abandonar la blusa y las he
rramientas de trabajo, para vestir el uniforme 
carnavalesco y empuñar el sable y el fusil, 
para soportar asi, durante mesesi la degradan
te vida del cuartel, llena de vicios, de mise
rias y de humillaciones.

El 15 de Agosto próximo, deberán incor
porarse en las filas del militarismo argentino, 
muchos de nuestros compañeros, amigos, her
manos é hijos, que para defender los privile- 
jios y las fortunas de los potentados y expío-
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tadores de este país, estarán obligados ¿ trans
formarse en asesinos legalizados, abandonando 
para ello sus familias y sus hogares, de los 
cuales muchos son el solo y único sostén.

Y  en esta ocasión, es menester que los tra
bajadores conscientes de sus derechos, recuer
den á sus hermanos de clase, y á cuyas men
tes no ha llegado aún la idea de las reivin
dicaciones proletarias, la misión que desempe
ña el militarismo, cuál fuerza organizada cons
tituida para la defensa y la consolidación de 
la burguesía, usurpadora del sudor y de la di
cha del proletariado.

Recordemos los recientes, salvajes y bruta 
les crímenes, perpetrados por vulgares arras- 
trasables en las personas de tres conscriptos, 
tres hermanos nuestros: Frias, Urueña y Pe- 
rey Cooper. Y  recordando á esas víctimas, 
pensemos si es lógico que la clase obrera con
tinúe pasivamente prestando su juventud y su 
sangre para alimentar el monstruo militarista, 
sostenedor del predominio de nuestros ene
migos, á costa de nuestras miserias y nuestros 
sufrimientos.

Esos crímenes reclaman justicia, y ella debe 
ser obra de ios trabajadores mismos, porqué 
la justicia burguesa no puede condenarse á si 
misma.

La burguesía no liara ni puede hacer más 
que la justicia que convenga á sus intereses 
de clase; por eso la clase obrera organizándo 
se en sus sindicatos, y capacitándose para la 
lucha debe adquirir un carácter revolucionario 
incompatible con el actual orden de cosas.

Una enérgica campaña antimilitarista, acom
pañada de nuestra propaganda y acción dia
ria por el mejoramiento de nuestras condicio
nes de vida y de trabajo, traerá por resultado 
ese carácter, indispensable para conquistar 
nuestra completa liberación del régimen pa
tronal.

Y  infundir en la mente y en el corazón del 
que vá á ser soldado, un espíritu de rebeldía 
contra la disciplina del cuartel; desarrollando 
en él una conciencia tal de su persona que lo 
imposibilite para transformarse en autómata, 
traidor á sus intereses de clase y asesino de 
sus hermanos de sutrimiento, es la obra que 
nos toca realizar sin timideces ni cobardías.

Solo asi llegaremos á desorganizar y á su
primir el militarismo, y todos los demás órga
nos conservadores que se oponen á nuestras 
aspiraciones de libertad y emancipación social.

A  la obra, pues!
Fulano de Tal.

¿Sott Eficaces las leyes?
La jornada legal de ocho horas

Con motivo del proyecto de ley sobre la 
jornada de ocho horas, presentado por el di
putado socialista, Dr. Palacios, al Parlamento 
Nacional, el número de la « Unión Obrera» 
correspondiente al mes de Julio, trae como 
artículo de fondo una serie de consideracio
nes al respecto.

Su lectura deja una penosa impresión, y 
hablaría muy poco en favor del criterio revo
lucionario de los obreros de la «Unión G e 
neral de Trabajadores» si el artículo fuera el 
reflejo del pensamiento de esa institución.

Queremos creer que es tan solo la opinión 
personal del redactor, puesto que las consi
deraciones que se hacen están en abierta con
tradicción con la órden del día sobre acción 
política, aprobada por el último congreso de 
la U. G.

♦* *
En cuanto á la sanción del proyecto, el 

autor del artículo reconoce y dice que de
pende de individuos del parlamento que no 
estén reñidos con todo principio sano.

En esta circunstancia, «principio sano» 
equivale a conveniencia de los trabajadores, 
porque, de lo contrario, no tiene ningún si
gnificado real.

Y  los diputados con «principios sanos» no 
pueden ser más que los representantes que 
pudieran enviar los obreros al Congreso.

Los principios, las ideas, los sentimientos, 
la conciencia, las acciones de los individuos, 
dependen del interés y de las necesidades que 
tengan como hombres pertenecientes á distin
tas clases sociales.

Los hombres del Parlamento antes que par
lamentarios son individuos que tienen una 
manera de vivir, un modo determinado de 
procurarse los medios; y en el Parlamento 
como en cualquier parte procuran defender, 
garantir y perpetuar su modo de vida y el de 
la clase á que pertenecen, con los medios que 
ha preparado y prepara aquella.

Los unos son industriales, hacendados, accio
nista de ferrocarriles y vapores; los otros 
son propietarios de campos, comerciantes, 
abogados, políticos de profesión, militares de 
oficio, etc. Todos ellos improductivos, que 
viven de la actividad laboriosa de la masa 
obrera.

Para ellos, principios sanos no pueden ser 
jamás los que combatan ó limiten la explota- 
«ión, el prestigio y la autoridad de que di
recta ó indirectamente viven .

Con esto queremos hacer recalcar la inuti
lidad de la presentación de proyectos inspira
dos en la esperanza de demostrar, y conven
cer á los parlamentarios burgueses, de la jus
ticia ó de la conveniencia de una reivindi
cación obrera.

En esta forma la obtención de la jornada 
legal de ocho horas se nace un problema sin 
solución, á menos que se tenga una mayoría 
parlamentaria obrera....

Sin necesidad de recurrir á consideraciones 
de orden doctrinario, basta la práctica del

movimiento obrero del país, para darse cuenta 
de la base falsa sobre que reposan la consi
deraciones del autor del artículo en cuestión.

Todas las mejoras que tengan los obreros 
son el resultado de una constante lucha contra 
la clase patronal ayudada y amparada por el 
Estado. Ha sido mediante el propio esfuerzo 
y en lucha directa con los patrones, como 
los obreros hanjogrado mejoras, y la corres
pondiente garantía de su cumplimiento y 
respeto.

Eso es más prático que la acción electoral, 
acció insustancial, sin valor educativo, sin desa
rrollar espíritu de lucha y capacidad revolu
cionaria.

Las crisis d il trabajo y la jornada 
de ocho horas

Se dice que hasta tanto no se «legalice» 
la jornada de trabajo, y el mantenimiento de 
las 8 horas dependa solamente del esfuerzo 
de las organizaciones obreras, siempre se esta
rá expuesto á perderlas, debido á las crisis de 
trabajo.

Efecfivamente en esto hay algo de verdad, 
sobre todo cuando las ocho horas han sido 
obtenidas no con un esfuerzo serio, con una 
acción clara de clase, sinó cuando más bien 
las «circunstancias», abundancia de trabajo, 
carencia de brazos, etc. son las que de por sí, 
casi, han hecho que los cnpitalistas por pro
pia conveniencia, y porque no podían hacer 
otra cosa, «dieran» las 8 horas.

Cuando las crisis llegan, y las 8 horas, fue
ron no obtenidas por los obreros mediante un 
consciente y propio esfuerzo, claro está que 
son perdidas fácilmente en un momento dado. 
En este caso el obrero no ha obtenido las 
8 horas por su acción: son las circunstancias 
del mercado capitalista quienes trajeron su 
implantación.

Con esto no queremos decir que las crisis 
no dejen de influenciar en los gremios que 
con su esfuerzo han obtenido las 8 horas. 
Pero la influencia y la acción en ambos casos 
es bien diferente.

• a i trabajo borran 
Con facilidad 1- .  «rta» de¿ ero» que las te- 

la8 8 horas para aquellos o ^  obtenerlas.
nían sin h a b e r le s  costado que han

Pero con los. obn.ros organ ^
ve n id o  com b a tien d o  ue U  1
ñor la reducción de la jor )uchag> u
graron después da « " t o o .  V »» borran 

acción de las eris,s «■ '” * ” ••/« hecho. Los 
tan fácilmente nna cond'cí  l a,án toda so 
obreros, en este caso, desp £  ^  cr¡, „  „ „  
tuerza contraria, y 1°
serán tan profundos. onamiento. Las

Y  ahora inviniendo el por su pro
crisis impulsan á los cap borrar la jornada

S i V h ««*** * impc]
' '" A d v ié r t a s e  qu e  e s .a m os  J j i o ' l a

jornada de *8 horas. Lo cual «  '“ X id a b íe  
¿Frente á la crisis, á la fu er»  ^  

del mercado capitalista, q u e -P  dg g horaSi 
conveniencia no admite a j  ¿imponer
que es lo que puede hacer el Estado. ¿ y
el respeto por las 8 horas?

en la omnipotencia del E ; tad° ’ am.
providencia que desciende á proteger y
narar á los obreros. .

Nosotros no podemos seguir esas ilusiones,

ni esos sueños.
Lo que no consiga hacer duradero el 

fuerzo de los obreros, que son los que tienen 
interés en ello, no lo puede hacer duradero, 
el Estado, ni ningún otro, pues ellos no 
están interesados en que tal cosa suceda.

Causa risa la esperanza del autor del articu
lo mencionado, de que mediante leyes, se cor
tarán los abusos de los capilalistas.

Son otras tijeras las que cortarán las uñas 
capitalistas: son las organizaciones obreras en 
lucha directa con sus explotadores.

E l Obrero {Azul.)

/Ifoovtmíento obrero
Constructores de carros

Es uno de los gremios, cuya organización 
ofrece un estado de los más prósperos, y au
gura fecundo porvenir de lucha para sus com
ponentes.

La constitución de su sindicato es, sin em 
bargo, de fecha reciente; pero el espíritu es- 
quisitamente obrero que desde un principio 
le inspiró, el empuje y la audacia con que se 
lanzó á la lucha, han tenido la virtuJ de im
pregnar á esta organización del vigor y de 
la clarovidencia de clase que hoy la hace te
mible á los capitalistas, y preñada de bonda
des para los obreros del gremio.

Los constructores de carros, con ese instin
to práctico del trabajador, comprendieron des
de un principio que el único remedio á sus 
males estaba en la lucha de clase, en la guerra 
á muerte contra los explotadores; y  que en 
esa guerra sin tregua solo podian confiar en 
la Juerza que dá á los trabajadores su unión, 
su organización sindical.

En esas condiciones se han lanzado á va
rias huelgas; en todas ellas el éxito más her
moso ha coronado sus esfuerzos; en todas 
ellas los capitalistas han debido morder el 
polvo de la derrota.

Sus victorias no solo se han traducido en 
las mejoras materiales conquistadas; la lucha, el 
choque con el adversario, la acción enérgica, 
les ha munido de un excelente espíritu de com
bate, y ha iluminado su cerebro con una ní
tida conciencia de clase.

Hoy, una parte del gremio se halla empe 
ñada en un movimiento provocado por varios 
capitalistas que se proponen dar un golpe al 
sindicato obrero.

Los hechos se han desarrollado de la ma
nera siguiente: Varios obreros de la sociedad 
anónima «El Eje» solicitaron, particularmente 
un aumento de salario. El director Turné les 
manifestó que formularan su pedido en un 
pliego de condiciones, y que inmediatamente 
les sería concedido lo solicitado.

Así procedieron los obreros; pero al presen
tar el pliego, el citado Turné alegó la con
veniencia de que viniera 'suscripto por la so
ciedad, lo que esta no tuvo inconveniente en 
realizar.

Ya no tenia más requisitos que determinar, 
y habia llegado la hora de hacer efectiva su 
promesa . Pero muy lejos de su ánimo, una 
idea semejante. Los requisitos pedidos solo 
obedecían al propósito de retardar la reivindi
cación obrera.

En el pliego se pedia un aumento del 15, 
20 y 25 0/0> más la responsabilidad en los 
accidentes del trabajo. La casa «El Eje», des
pués de su promesa, solo ofreció el 5 y 10 0/° 
de aumento, alegando que no podía elevar 
mayormente los salarios, hasta tanto otras ca
sas no concedieran un aumento análogo.

Los obreros no aceptaron la oferta de la 
casa, y resolvieron declararse en huelga para 
mantener firme su pliego de condiciones.

L a sociedad anónima «El Eje» procedió, 
entonces, á tratar de provocar un lockout, in
vitando á solidarizarse con ella á todos los 
demás capitalistas.

De estos solo han respondido: J. Dourignac 
Montico y Vignau, Venzano y Alcobendas, 
Ottonello, Tivaldi y Carabelli.— Los demas 
fabricantes se niegan á tomar alguna partici
pación en el conflicto.

El lockout, como es de suponerse, obedece

al propósito de contrarrestar la acción cada 
vez más invasora de los trabajadores organi 
zados. Pero vano intento. Solo conseguirán 
esos capitalistas imprimir mayór vida al sindi
cato; pues este tiene plena confianza en sus 
fuerzas, y está seguro de la victoria.

Los obreros están luchando con grandes 
ventajas: una gran parte de ellos ya se en
cuentran trabajando en otros establecimientos.

Sin embargo hay una nota discordante que 
poner de manifiesto: es la actitud incorrecta 
asumida por los obreros aserradores, carpin
teros de obras, caldereros y remachadores, 
correspondientes á las casas que han declara
do el lockout, con escepción de los de Montico y 
Vignau.

Dichos obreros, en un primer momento, 
abandonaron el trabajo en acto de solidaridad. 
Pero luego de nuevo volvieron á reanudarlo 
alegando que los patrones habian manifesta
do el propósito de suprimir la sección de 
constructores de carros, y además porque 
ellos, reanudando el trabajo no perjudicaban 
á la huelga.

¡Bella, bellísima manera de solidarizarse con 
los capitalistas, y de traicionar á los obreros 
en huelga!

Solo una inconcienria absoluta y una supi
na ignorancia de los deberes que impone la 
solidaridad proletaria, puede haber inspirado 
la conducta de dichos obreros.

Sin duda, las organizaciones á que corres
pondan estos trabajadores, deben ignorar la 
actitud asumida por ellos.

Es de esperarse, pues, que dichas organi
zaciones se preocupen de proceder con la de- 
brda energía, á fin de encarrilar á esos malos 
compañeros.

Obreros en calzado
Ei vierr.es de la semana pasada, las obre

ras aparadoras de la casa Grimoldi Hnos 
se levataron en huelga reclamando la desti
tución de un capataz, en virtud de que este 
pretendía rebajar los salarios é imponer muí-
la S  .

El movimiento de las aparadoras fué su
cesivamente, secundado por los cortadores de 
calzado maquinistas y zapateros de la casa. 
Desde hace vanos días, todo el personal ha 
abandonado el trabajo; y se espera que los

hueíga S también se ^ h erirán  á la

esufritu3 entre *°.s trabajadores un hermoso 
espíritu y una alentadora animación. Su me

que 2  £ ñ T  n?ÍSma esPontaneidad con que se han lanzado al movimiento.
Dos delegados de los zapateros se aper- 

sus c o L  ~ CapÍtalÍSta Cn «Presentación de 
la h u X a  A n ° S'l efXP °nerles la causa dea nueiga. Aquel manifestó que no le era

este habiaSPed'" 1 vi P° r considerar queeste había cumplido con su deber y no se
había hecho acreedor á nna J-J

conflicto. U solución del

la p„b™ ;„asp red ar
¡ q u e

firme, se resolverán á invitar al m a n te n e r s e  
que se elimine por si mismo. C3pataZ á

AGRUPACION SINDICALISTA
P or segunda vez se convoca 1 

los afiliados de esta agrupación j 
asamblea que tendrá lugar el prL"J« 
Dom ingo 5, á las 9 de la mafiann 0

Obrero3 fosforeros *■*»
Es conocido de todos los trabajador», 

proceso de este movimiento.
En la actualidad, puede decirse, qu, 

encuentra en su punto culminante. Un 
do de abierta hostilidad entre capitalista 
obreros. *

La dura enseñanza de los hechos, ha 
nido, al fin, la virtud de dar por t¡erra c‘ 
una serie de tontas fábulas que presentaba! 
al burgués Vaccari, como hombre de esp(r¡tu 
magnánimo, am igo de los obreros, y hasu 
como socialista !!

A  su debida oportunidad, una vez que e) 
movimiento haya terminado, expresaremos 
varias consideraciones de importancia nu? 
nos sugiere la conducta asumida p0r la 0l. 
ganización del grem io.

Por ahora, nuestra mejor palabra de alien- 
to, y  nuestros más fervientes deseos por la 
feliz terminación de la huelga.

Q ue los obreros tengan muy en cuenta |as 
severas indicaciones de los hechos: la com
probación del grave error en que se hallaban, 
esperando de la bondad patronal ú otras 
luerzas extrañas, lo que solo puede ser ob
tenido mediante la lucha y el esfuerzo es- 
clusivo de los trabajadores.

Comité arti militarista
Con halagüeño entusiasmo continúan sus ta

reas los compañeros que componen esta novel 
institución.

En breve se hallará en circulación el mani
fiesto dirijido á los concriptos.

Tam bién se ha resuelto la impresión de un 
folleto titulado E l  ejército.

O rganizado por este Comité, se llevará á 
cabo una conferencia anti-militarista, el pró
ximo dom ingo á las 8 p. m., en el local de 
la Sociedad Conductores de Canos, Monte de 
Oca, 972. Harán uso de la palabra los ciu
dadanos José de Maturana, Luis Bernard y 
Francisco Cuneo.

Para el siguiente sábado 11, tendrá lugar 
otra conferencia con el mismo objeto.

Todos estos trabajos requieren gastos. En 
tal sentido el Com ité nos pide, hagamos pre
sente á las sociedades que ’̂ deben interesarse 
en contribuir con alguna suma para sufragar 
dichos gastos.

General Villegas
D e esta localidad se nos pide la publica 

ción de la siguiente correspondencia.
El «Centro Unión Cosmopolita de Traba

jadores», continúa progresando en el número 
de sus afiliados y  en sus recursos económi
cos.

La buena voluntad por llenar estos deberes 
de la organización, es una prueba evidente 
del deseo que á todos anima de ver próspe
ra la organización de los obreros.

Los que así no proceden deben empeñarse 
en imitar á sus compañeros, recordando sus 
obligaciones para con la sociedad.

Es esta la única manera de combatir á los 
enemigos del pueblo obrero: la burguesi?, el 
clero y el m ilitarismo.—  Odidnac AnovalL^^

Balance de Caja
A b r il  d e  1906

D E B E
Existencia $ 55

A  donaciones  * 23-3°
« R ifa   * 4 ""
« C ooperad ores........................... ' * 2 5°
« Suscriciones (426 recibos co

brad os) * 2I3 ~"
« Agrupación S in d icalista   « 31 3o
« Ventas á v a rio s   * 22
« V a rio s   * 5 ■ 5f

$ .>69 9j

H A B E R

Por gastos g e n e ra le s   $ 40.60
« Muebles y  ú tiles.......................  * 43 3?
« Com isiones...................................  *
« Agrupación Sindicalista  * 5® 10
« Juan E. Barra (impresión de

de los Nros. 16 y 1 7 ) ..........  * 113•
« Varios   * 7'3

...............S a ld o .. .
i  t69 93

V o. B \
Juan Berlolino .

M. Seveso Manuel Bustelo
administrador

Ma y o  d e  1906
D E B E

Existencia # l0’
A  ventas á varios   « _
« Agrupación Sindicalista   * 75 •
« D onaciones  « 1
«...... L ib re ría .......................................... « 19 —
* Suscriciones ( 1 1 6  recibos co-

b ra d o s)   « 5°-H
~t^ 2 ó t- ̂ 5

H A B E R

Por Juan E. Barra (impresión de
¡OS N r o s .  . 8  y  . 9 ) ................................. *  ' * ■ '

« Gastos generales...................... « 3 n
« L ib re ría ........................................... « 2°'

...................Saldo « 9É¿¡¿

V». B v
Juan Berlolino

M . Seveso Manuel Busltw
_____  -suministrador^.


